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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-124 

 

Dentro del proceso ordinario de primera instancia promovido por CARMEN LÍA 

COCK DE CASTAÑO, contra COLPENSIONES, en atención al memorial por 

medio del cual, el apoderado de la demandante solicita el desistimiento del 

proceso, procede el Despacho a resolver teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

El artículo 314 del CGP, sobre esta figura, señala: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, 

se entenderá que comprende el del recurso. 

 

 Por su parte, el artículo 316 del mismo estatuto, en el inciso 4 señala: 
 

ARÌCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. El juez 

podrá abstenerse de condena en costas (…) en los siguientes casos: 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

Se corre traslado a la entidad demandada, por el término de 3 días, para que se 

pronuncie sobre la solicitud presentada, con el fin de continuar con el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 
 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 101, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 25 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 2020-0078 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACION N° SD-290 

 

Dentro del presente proceso de FUERO SINDICAL promovido por LUIS FERNANDO 

TAMAYO ATHEHORTUA contra la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR SA, Se aclara que la audiencia programada para el 2 de septiembre de 

2021 se realizara a las 8:30am y no a las 2:00pm, como se había fijado 

inicialmente. Dicha reprogramación se debe a que para esa hora el Despacho se 

encuentra practicando otra audiencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

sT 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. 102, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, agosto 26 de 2021. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-339 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por COLPENSIONES, AFP PORVENIR SA y AFP 

PROTECCIÓN SA, dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia 

promovido por PATRICIA JARAMILLO MONGE. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día DOS (2) DE MAYO DEL 2022, A LAS 9:00 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO, portador de la TP. 199.062 del CSJ, 

como apoderado de COLPENSIONES; al Dr. ESTEBAN OCHOA GONZÁLEZ, 

con TP. 331.096 del CSJ, para representar a PORVENIR SA; y a la Dra. LUISA 

MARÍA EUSSE CARVAJAL, portadora de la TP. 307.014 del CSJ, para 

representar a PROTECCIÓN SA. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 102, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com
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Proyectó: MMU 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-338 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la contestación de la demanda, presentada a través 

de mandatarios (a) judicial (es) por COLPENSIONES y la AFP PORVENIR SA, 

dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GLORIA 

INÉS VALENCIA ARANGO. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día DOS (2) DE MAYO DEL 2022, A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr(a). ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA, portador de la TP. 209.067 del CSJ, 

como apoderado de COLPENSIONES; y al Dr. ESTEBAN OCHOA GONZÁLEZ, 

con TP. 331.096 del CSJ, para representar a PORVENIR SA. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 102, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 26 de agosto de 2021. 

 

SECRETARÍA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.com

